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11. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2297

MINISTERIO DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Dirección Genera l de Coordinación
con la s Haciendas Territoriales

Circular de la D irección General de
Coordinación con las Haciendas
Territoriales sobre participación en 1985
de las Co rporaciones Locales en los

tributos del Estado

La Ley 50 /1984, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, incluye en el capítulo 1 de su
título V, normas relativas a las partici-
paciones de las Corporaciones Locales
en los tributos del Estado que conviene
destacar N7 , en algunos puntos explicar,
con objeto de que aque llas entidades
cuenten con la información necesaria pa-
ra la toma de decisiones sobre su gestión
económica en el ejercicio de 1985 .

Con tal finalidad, este Centro Direc-
tivo, en ciercicio de l as competencias que
le confie2 el Real Decreto 1 .874/1981 ,
de 3 de agosto, estima conveniente in-
formar a las Corporaciones Locales so-
bre los siguientes puntos .

Participación de las Entidades Locales en
I cs Impuestos del Estado .

1 . De los Municipios

1 .1 . Cuantía de la participación

El artículo 70 de la citada Ley
50/1984, en su punto 1, fija en 270.670
millones de pesetas la participación pa-
ra 1985 de los Ayuntamientos en los tri-
butos del Estado . Esta cantidad supone,
un incremento del 15,59 por 100 sobre
la de 234 .160 millones a que ascendía la
participación en 1984, igual al porcen-
taje medio ponderado de crecimiento en-
tre 1985 y 1984 de los capítulos I al IV
y VII del Presupuesto de Gastos del Es-
tado .

1 .2 . Distribución de la participación

De las normas establecidas en el cita-
do artículo 70 se deduce que con el Fon-
do Nacional de Cooperación Municipal,
dotado con la totalidad de la participa-
ción de los Ayuntamientos en los tribu-
tos del Estado se pretenden conseguir, en
1985, dos objetivos : en primer lugar, la
financiación general de aquellas Corpo-
raciones, de forma que su participación
suponga un crecimiento medio del 14,5
por 100 sobre la de 1984, con la excep-
ción de la de los Ayuntamientos de Ma-

drid y Barcelona, que crecerá sólamente
e17 por 100 ; en segundo lugar, la finan-
ciación de necesidades específicas cuya
soluci ón se considera prioritaria y que
afecta a un reducido número de Corpo-
raciones .

Los criterios de distribución del Fon-
do, en su parte destinada a financiación
general, son sustancialmente los mismos
que los establecidos para 1984 . Cons e-
cuencia de la exclusión de Madrid y Bar-
celona de la norma general es la supre-
sión del grupo de población de más de
un millón de habitantes a efectos de asig-
nación de coeficientes . Se mantiene el
concepto de esfuerzo fiscal, si bien in-
cluyendo, para el cómputo del mismo,
sólame!i[e las tasas por p restación de los
servicios de recogida de basuras y de al-
cantarIllado o, en su caso, la recaudación
por las correspondientes tarifas . Final-
mente, en cuanto al criterio de unidades
escolares, se computarán todas aquellas
en que los correspondientes centros pú-
blicos estén instalados en inmuebles pro-
piedad del Ayuntamiento o deban correr
a cargo de éste los gastos de conse rva-
ci ón y mantenimiento .

Las ne cesidades específicas que se pre -
tende atender con el Fondo son la com-
pensaci ón por la minoración de ingresos
experimentada por algunos Ayuntamien-
tos como consecuencia de la modifica-
ción de las tarifas de Licencia Fiscal de
Actividades comerciales e industriales y
que ya fue compensada en años anterio-
res y la compensación del recargo en el
impuesto sob re el producto bruto de las
explotaciones mineras a aquellos Ayun-
tamientos que la vinieron percibiendo
hasta 1981 . Se destina, asimismo, la can-
tidad de 4 .000 mi llones de pesetas para
la Corporación Metropolitana de Barce-
lona y los Ayuntamientos integrados en
el Area Metropolit ana de Madrid. Final-
mente, se distribuirá la cantidad de 3 .000
millones entre los Ayuntamientos de más
de 100 . 000 habitantes no incluidos en las
dos entidades citadas y cuyos servicios
de transporte urbano de superficie hayan
arrojado déficit por 1983 .

Lo s datos sobre esfuerzo fiscal, nece-
sarios para la distribución del Fondo,
han de ser facilitados por los Ayunta-
mienlos - -según la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1985- den-
tro del primer trimestre del cor r iente
año, por lo que, hasta transcurrido di-
cho período no se dispondrá de tal in-
formación . Tampoco se cuenta, en es-
tas fechas , con la info rmación sobre uni-
dades escolares ex i s tentes en cada muni-
cipio, en 31 de diciembre de 1984, que

será facilitada por el Ministerio de Edu-
cación y Cienciá. Todo ello imposibili-
ta, por ahora, el cálculo de la previsión
de ingresos que por su participación en
el Fondo pueda corresponder a cada
Ayuntamiento en 1985 en baáe a los cri-
terios de distribución estaúiecídos en la
citada Ley de Presupuestos .

No obstante, ante la necesidad de que
los Ayuntamientos dispongan de alguna
orientación sobre tal participación, esta
Dirección General expone la convenien-
cia de que la previsión de cada Ayunta-
miento por ingresos procedentes del Fon-
do Nacional de Cooperación Municipal
para 1985 no exceda de la cantidad que
resulte de aplicar un incremento de114,5
por 100 a la que, como previsión le fue
indicada para el año 1984 . Excepcional-
mente, y como consecuencia de la mo-
dificación del porcentaje de su partici-
pación en los Impuestos indirectos del
Estado, según se expone en el punto 3
de esta circular, para los Ayuntamientos
canarios tal incremento puede estimarse
en el 17,7 por 100 .

A los indicados efectos, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 72.1
de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para
1985, los Ayuntamientos deberán remitir
a la Delegación de Hacienda correspon-
diente, dentro del primer trimestre del co-
rriente año, una certificación en los tér-
minos que se recogen en el modelo del
anexo, expedida por el interventor de la
Corporación o persona que legalmente
haga sus veces y visada por el alcalde pre-
sidente, en la que se expresen la fecha de
aprobación de la liquidación del Presu-
puesto de 1984 por la Corporación -
liquidación que debió practicarse dentro
del pasado mes de enero- y la recauda-
ción líquida obtenida en dicho ejercicio
por los conceptos tributarios incluidos en
los Capítulos I y II y por las tasas por
prestación de servicios de recogida de ba-
suras y de alcantarillado, detallando se-
paradamente, para cada uno de tales in-
gresos, la recaudación correspondiente a
presupuesto corriente y resi ~Itas .

Debe advertirse a los Ayuntamientos
sobre la importancia de suministrar en el
plazo indicado la información requerida,
tanto para facilitar la distribución del fon-
do como para evitar el perjuicio que, pa-
ra las Corporaciones que incumplan la
obligación establecida, supondría -de
conformidad con lo dispuesto en el cita-
do artículo 72 .1 de la Ley 50/1984- con-
siderar su esfuerzo fiscal medio el de me-
nor cuantía correspondiente a los Ayun-
tamientos que hubiesen remitido, en el ci-
tado plazo, dicha información .



1 . 3 . Entregas a cuenta

La Ley de Presupuesto s Generales del
Estado para 1985 estab l ece , en su artí-
culo 72, que la participación en los in-
gresos del Estado será abonada a la s En-
tidades locales mediante entregas trimes-
trales a cuenta po r el importe total, ca-
da una de ellas, de la c uarta parte de1 90
por 1 00 de las can tidade s destinadas a
dist ribución general .

El desconoci m iento antes expuesto de
los datos de esfuerzo fiscal y de unida-
des escolares imped iría que las entr egas
a cuen ta pudieran ser d istribu idas entre
los Ayun tamien tos, desde el p rime r tri-
mestre d el corrien te año , con arreglo a
los criterios contenidos en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado . Por e llo,
en el citado artícu lo 72 de la Ley se pre-
vé, que excepcionalmente, las entregas a
cuenta correspondientes a los trimestres
p rimero y segundo del ejercicio ser án
iguales, para cada uno de los Ayun ta-
mien tos, a las abonadas en el último tri-
mestre del año anterior .

Esta Dirección General espera que la
entrega a cuenta co rrespondiente al ter -
cer trimestre del presente ejer ci cio pue -
da ya ajustarse a los criter ios de dis tri-
bución contenidos en la repetida Ley de
Presupuestos, en caso de contar con to-
da la información necesaria para ello .

1 .4 . Liqu i dación definitiva

Como se exp uso en la circular de este
centro de 29 de febrero de 1984 , la d is-
tinta participación que corresponde a los
Municipios, según los diferentes territo-
rios de la Nación en que se encuent ren ,
en razón de l os t ributos que o riginen la
recaudación que nutre el Fondo, -
impuestos directos o indirectos, concer-
tados o no concert ados- hace nece sa-
rio practicar a l finalizar el ejercicio, una
vez conocido el origen tributario de di-
cha recaudación, una liquidación defini-
tiva, procediendo a la distribución pro-
po r cional de la cantidad fija señal ada co-
mo participación de los Ay untamientos
en los t r ibutos del Estado y de distribu-
ción gene r al .

2 . De las Provincia s

El artículo 71 de la repetida Ley
50/1984 fija en 1 7 . 161 millones d e pese-
La s la participación , para 1985, de las Di-
putaciones P rovinciales y Cabildos Insu-
lares en la recaudación líquida que el Es-
tado ob tenga por los conceptos tribu ta-
r ios no susce p tibles de cesión a las Co-
munidades Autónomas e incluidos en los
Capítulos 1 y II del Presupuesto de In -
gresos del Estado .

La cifra seña l ada supone un incremen -
to del 8 por 100 sobre la previs ión con -

s ignada en l os Presupuestos del Estado
d e 19 84 por el mismo concepto de parti -
cipación , manten iéndose los cri t erios de
distribución de años anteriores pa r a
19 8 5 . Aprobada la Ley 50/19 8 4, d e P re-
supuestos Generales del Estado para
1 985 , fue comunicada a cada Diputación
Provincial o Cabildo Insular la cantidad
que previsiblemente le corresponderá por
tal participación en 1985.

Fijada la cuantía de las entregas a
cuenta trimes trales en la cuarta parte del
90 por 100 de la cantidad total antes ci-
tada, cada entrega a cuenta trimestral a
las Diputaciones y Cabildos ascenderá en
total , a la cantidad de 3 .861 .225 .000 pe-
setas, que es la distribuida en la entrega
a cuenta del primer trimestre del presente
año .

La l iquidación definitiva de esta par-
ticipación se practicará en lo s p rimero s
meses de 1985, una vez cono cida la ci-
fra definitiva de recaudación por tribu-
tos del Estado y la parte de la misma
procedente de los distintos tributos, se-
gún la natu raleza de ésto s, por la razón
expuesta en el punto 1 .4. anterior .

3 . Regímenes especiale s

La Ley 50 /1984, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, mantiene los criterios de años
anteriores para la participación de los en-
tes locales pertenecientes a territorios de
las Comunidades Autónomas del País
Vasco y Navarra, así como para la de los
Ayuntamientos de Ceuta y MelIDa .

En cuanto a las entidades locales ca-
narias, los artículos 70.4 y 71 .4 de la ci-
tada Ley señalan que los mismos parti-
ciparán en los tributos del Estado de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 28 de la Ley 30/1972, de 22 de ju-
lio, sobre Régimen Económico Fiscal de
Canarias, debiéndose determinar regla-
mentariamente el porcentaje de partici-
pación en el Capítulo II de los ingresos
del Estado no susceptibles de cesión a las
Comunidades Autónomas, porcentaje
que para 1985, no será inferior al 25 . En
consecuencia, y en tanto se determine tal
porcentaje, se aplicará, para las entregas
a cuenta durante 1985, el citado del 25
por 100 .

Madrid, 11 de marzo de 1985.-El
director general, E . Martínez Robles .

ANEXO

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Interventor ( 1 ) d el
Ayuntamiento de . . . . . . . . . . . provincia de

CERTIF ICO :
1 .°-Que l a liquidación del Presu-

puesto de 1984 de este Ayuntam iento,

que está conforme con los libros de con-
tabilidad, fue aprobada por la Corpora-
ción en . . . . . . . de . . . . . ., de 1985 .

2. °-Que examinados los citados li-
bros de contabilidad, resulta que la re-
caudac ión líquida ob ten i da durante di-
cho ejercicio por los conceptos tributa-
rios que se especifican, incluidos en los
Cap ítulos 1, I I , y III , por Presupuesto
corriente y por R esultas, fue la que a
continuación se detalla :

Recaudación líquida por P resupues-
to corriente :

Total de Capítulo I(Impuestos di rec-
tos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tot al de Capítulo II (Impuestos indi rec-
tos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capítulo III (Tasas y otros ingresos) :

Concepto 326.07 Tasas por recogida de
basuras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Concépto 326.08 Tasas por
alcantar illado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total recaudación líqu ida por Presu -
puesto corrien t e (a) . . . . . . . . . . . . . . . .

Recaudación líquida po r resul tas :

Cuenta 0.2101 .-Impuestos directos

Cuenta 0 .2102.-lmpu esto i ndirectos

Cuenta 0.2 1 0302607.-Tasas por reco-
gida de basuras . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C uenta 0 . 210302608 .-Tasas por

alcantarillado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuenta 0.2201 .- Impuestos directos

Cuenta 0.2202 .-Impuestos indirectos

Cuenta 0 .220 302607.-Tasas por reco-

gida de basuras . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C uenta 0 .220302608 .-Ta sa s por

alcantar illado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total recaudación líquida por result as
(b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Total recaudación l íquida obtenida : (a)
+ (b) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Y para que conste y s urta efectos an-
te la Dirección General de Coordinación
con las Haciendas Terri toriales, del Mi-
nisterio de Econom ía y Hacienda , pa r a
la distribución del Fondo Nacional de
Cooperación Mun icipal de 1985 , expido
la p resente con el V isto Bueno del señor
alcalde presidente de la Corporación ,
a . . . . . de . . . . . . de 1 985 .

V.° B .°

El alcalde,

(1) 0 secre[ario-mcervrntor, rn su Gao .



III . Administración de Justici a
Número 2293-

DIS►'R[TO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José Maria Nogueroles Pruñonosa ,
secretario del J uzgado de Distrito nú-
mero Tres de Murcia .
Doy fe : Que en el juicio de fa l tas nú-

mero 1 .734/82, seguido en este Juzga-
do, por hurto, a virtud de diligencias de
la superioridad, contra Ama dor Santia-
go Moreno, se ha practicado la sig uien-
te :

TASAC ION DE COSTAS
Derechos de reparto . . . . . . . . . 4
Derechos de regi stro . . . . . . . . . 40
Juicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180
Diligencias previas . . . . , . . . . . . 30
1 exhorto expedido . . . . . . . . . . 90
1 exhorto cumplimentado . . . . 45
6 cartas-órdenes expedidas . . . . 540
6 cartas-órdenes cumplimentadas 270
Ejecución . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Reintegros calculados . . . . . . . 2.650
Mutualidades . . . . . . . . . . . . . . . 360
Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.159
Derechos tasación . . . . . . . . . . . 270
TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.429

Y para que conste, en cumplimiento
de lo ordenado por S . S . a y para que sir-
va de vista de costas al condenado Ama-
dor Santiago Moreno, expido y firmo el
presente, en Murcia a veintiséis de mar-
zo de mil novecientos ochenta y cin-
co .-El secretario .

Número 225 3

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURC IA

Don José Abenza Lerma, secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia .
Doy fe : Que en el expediente de jui-

cio de faltas, número 2 .391/84, se ha
dictado la siguiente resolución cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente: - ,

«En la ciudad de Murcia a treinta y
uno de enero de mil novecientos ochen-
ta y cinco.-El sr . juez de Distrito, don
Jaime Giménez Llamas, vistas las dili-
gencias de juicio verbal de faltas, segui-
dos enüepartes : de una el Ministerio Fis-
cal, y de otra como denunciados Maria,
no Cánovas López, mayor de edad, ca-
sado, camarero, natural y vecino de

Murcia, domi riliado en avenida Miguel
de Cerva n tes, ciudad Conv er , y Giné s
Pérez Mon cada, mayor de edad , casa-
do, jornalero, natural de Murcia y veci-
no de Archena, domici li a do en calle Se-
rretilla, 4, y como re s ponsables civiles
subsidiarios el Grupo Orenes de Hoste-
lería, S . A. y Valentín García M iñano,
mayor de edad , casado, albañil, natural
y vecino de A rchena, domiciliado en Ca-
mino de Morete , s/n ; sobre danos en trá-
fico ; y fallo: Que debo condenar y con-
deno a Ginés Pérez Moncada, como
autor de un a falta de daños por impru-
dencia, con vehículo de motor, ya defi-
nida, a la pena de tres mil pesetas de
multa, a que indemnice a Grupo Orenes
de Hostelería, S . A . en cuarenta y cinco
mil novecientas cincuenta y cinco pese-
tas y al pago de las costas . Así po r esta
mi sentencia, lo p ronunci a , mando y fir-
mo. Leída y pubGcada, ha sido la ante-
rior sentencia , por el pro pio juez que la
dictó, en el sigu iente día de su fecha, ha-
l l ándose cel ebrado audiencia púb lica , y
doy fe.-7aime Gimén ez L lamas.-Ru-
b r icadau .

Y para que sirva de notificación de la
sentenc ia anterio r a Mariano Cá novas
López que se e ncuentra en ignorado pa-
radero, expido el pre sente en Murcia a
veintiocho de marzo de mil novecientos
ochenta y cinco.-E1 secreta r io, José
Abenza Lerma .-Visto Bueno, el j uez de
D istrito número Cuatro .

Número 227 6

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Doña Isabel Moreno de Viana Cárdenas,
magistrada juez de Primera Instancia
número Uno de Cartagena .
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo con el número 236/83, se si-
guen autos de divorcio a instancia de do-
ña Carmen Bermejo García, vecina de
Cartagena, plaza de Las Descalzas, nú-
mero 2-4 .°, que litiga en concepto de po-
óre, contra su marido don Francisco Pa-
rrón García, que tuvo su domicilio en
Barcelona, avda . Padre Claret, número
28_2 °-2 ', en la actualidad en paradero
desconocido y por el presente se empla-

za a dicho demandado para que en e l
pla zo de veinte días, comparezca ante es-
te Juzgado y en los autos refer idos, y
conteste a la demanda, con los aporcibi-
miento s legales .

Dado en Cartagena a veinticinco de
marzo de mil novecientos ochenta y cin-
co.-I sabel Moreno de Viana Cárde-
nas.-El secretario ,

Número 222 3

DISTRITO

MOLI NA DE SEGURA

EDICTO

Don Joaquín Abellán Martínez, juez de
Distrito sustitituto de Molina de Segu-
ra (Murcia) .
Hago saber : Que el expediente de jui-

cio de faltas número 567/84, instruido
contra Francisco García Pérez, y otros,
sobre falta contra el orden público, ha
recaído sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, dice lo siguiente : En
Molina de Segura a veintiocho de mar-
zo de mil novecientos ochenta y cinco,
el señor don Joaquín Abellán Martínez,
juez de Distrito de la misma, habiendo
visto las precedentes actuaciones, de ;ui-
cio verbal de faltas, seguido en este Juz-
gado, con el número 567/84, y en que
es denunciante Policía Municipal de Ar-
chena, denunciados: Francisco García
Pérez, Miguel Espín López, Juan Mar-
tínez Marcos, Luisa Cerezo Abellán, Al-
fonso García Gazcía, María José Cárde-
nas Mejías y Juan Antonio Artesero Bui-
trago, vecinos de Murcia, y Francisco
García en paradero desconocido, en el
que ha sido parte el Ministerio Fiscal,
por la supuesta de falta contra el orden
público .

Fallo : que debo cordenar y condeno
a los acusados Francisco García Pérez,
Miguel Espín López, Juan José Martí-
nez Marcos, Luisa Cerezo Abellán, Al-
fonso García Gazcía, María José Cárde-
nas Mejías y Juan Antonio Artesero Bui-
trago, como autores de una falta contra
el orden público, a la pena de tres días
de arresto menor a cada uno y al pago
de las costas procesales, por partes igua-
les . Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .-Joaquín Abellán
Martínez .



Número 2160

AUDIEIYC IA TE$RITORIAL
DE ALBAIlm; s . ,

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, sectetarin de la Sala de lo
Contencioso-Adminl3trativa de la
Excma. Audiencia Ter ritorial de
Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Regi ón
de Murcia», haée saber: Que por el pr o-
curador don Trin idad Cantos C,aldámez,
en nombre y representación de don A 'n-
tonio López-Briones Pe6afiel, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución de la Confede-
ración Hidrográfica del Segura de fecha
8 de mayo de 1983, por la que se deses-
tima la reclamación formulada por da-
ños causados en terrenos de su propie-
dad .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que s irva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) ' ápa rtado b), y
30 de la indicada Ley, est én legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
inte rvenir en elprocedimieirto como par-
te coadyuvante de la administración.

Dicho recurso ha sido regis trado ba-
jo el número 212 de 1985 .

Dado ep Albacete, 25 de marzo de
1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 216 1

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la
Excma. Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región ,
de Murcia » , hace saber: Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de don Luis
Retamero Villaespesa, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Murcia, de
fecha 18 de diciembre de 1984, dictada
en la reclamación número R- 1 .115/83-5,
desestimatoria de la formulada por el se-
ñor Retamero Vi llaespesa, sob re contri-
bución territorial urbana .

Y en cumplinniento de lc, prevenido en
los artículos 60 y 64 de la v igente Ley re-
guladora de esta Jurisdicci ón, se hace
público para que si rva de emplazamien-

to a las personas que con arreglo a los
artícu lo s 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la ind ic ada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y dejas que tu-
vieren interés di rectñ en el m antenimien-
to de la resoluc ión recurrida y quisie r e n
inte rvenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la administración .

D icho recurso ha . sido registrado ba-
jo el número 2 1 0 de 1985 .

Dado en Albacete, 25 de marzo de
1 985.-Eusebio Gómez Blanco .

Número 2232

AUDIENCIA TERRITOR IAL
DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretari o de la Sala de lo
Contencios o-Administrativo de la
Excma . Audiencia Territoria l de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín O ficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por e l le-
úado don Antonio Ruiz López, en nom-
bre y representación de Kesimport, S . L.,
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resoluciones del Tri-
bunal Económico Admin istrativo Pro-
vincial de Murcia de fecha 29 de noviem-
bre de 1984, reca íd as en reclamacio nes
interpuestas por la entidad recurrente
Kesimport, S. L. en los expedientes nú-,
meros 814, 815, 816 y 817/84, por im-
portes respectivamente de 326.567 pese-
tas ; 148.802, 2 .114 y 326 .567 pesetas so-
bre aranceles .

Y en cump limiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisd icción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, e stén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 220 de 1985 .

Dado en A lbacete, 28 de marzo de
1985 .-Euseb io Gómez Blanco .

Número 2233

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Cbntencioso-Administrativo de la
Excma. Audiencia Territorial de
Albacete .

Por e l p resente anuncio que se pub l i -
cará en e l «Boletín O fi cial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Luis .Legorburo Martínez
en nom bre y rep reséntacidr_ cie don Jo-
sé Antonio Cánovas García, se ha in t er-
puesto rec u rso contencioso -administra-
ti vo contra resolución de 1 9 de noviem-
bre de 1984 de l a Secretaría de E s tado
de Universidades e Investigación, que de-
sestimó la s olicitud de títu l o de especia-
lista en Obstetricia y Ginecología .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los art ícu los 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirv a de emplazamien-
to a la s per sonas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legi ti madas
como parte demandada y de las que tu -

vieren interés directo en el mantenimien-
(o de la reso lución recurri da y quisieren
interveni r e n el procedimiento como par-

te coadyuv ante de l a administr ación .
Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 219 de 1985 .
Dado en A lbacete, 27 de marzo de

1985 .-Euseb io Gómez Blanco.

Número 2240

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio G ómez B lanco, l icenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la
Excma. Audiencia Territorial de
Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que po r el le-
t rado don Antonio Ruiz López, en nom-
bre representac ión de la entidad «Pedro
Día z, S . A .» dom iciliada en Ca rtagena,
se ha interpuesto recurso conten c ioso-ad-
ministrativo contra las resoluciones del
Tribunal Económico Adminis trativo
Provincial de Murcia, desestimatorias de
las reclamacione s económi co-
administrat ivas interpuestas en lo s ex pe-
dientes números 1 63 y 164 de 1984, so-
bre aranceles de aduanas .

Y en cumplimien to de lo pr evenido en
lo s artículos 60 y 64 de la vigen te Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
públ ico para que sirva de emplazamien -
to a la s personas que con arreglo a los
artículos 29 , párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recu rrida y quisieren
intervenir en el procedimientó como par-
te coadyuvante de la admin istración .



Dicho recurso ha s ido registrado ba-
jo el número 237 de 1985 .

Dado en Albacete .-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 224 1

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Don Eusebio Gó mez Blanco, licencia-
do en Derecho, secretario de la Sa la
de lo Contencioso-Administ r at ivo d e
la Excma . Audiencia Terr itorial de
Albacete .
Por el pr esen te anuncio que se publi-

cará en e l «Boletín Oficial de la Región
d e Murcia», hace sa b er : Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdá-
mez, en nombre y representación de don
Magín Peña Lorca, doña María de la
Concepción Llorens Coello y doña Ma-
ría de la Concepción Peña Peña Llo-
rens, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra e l fallo dic-
tado por el T ribunal Económico Admi-
nistrativo de Murcia, de fecha 18 de di-
ciembre de 1984, en las reclamaciones
R-662/82-S, R-661/83-S y R - 663/83 -5,
y contra las liquidaciones giradas por
contribución urbana en el período en-
tr e 1 de enero de 1980 y 31 de d iciem -
bre de 1983 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce públ ico para que s irva de emplaza -
miento a la s personas que con arreglo
a los artículos 29 , párra fo 1) apa rtado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como pa rte demandada y de las
que tuvieren in te rés directo en e l man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren interven ir en el procedimien-
to com o parte coady uvante de la admi-
n istración .

D icho recurso ha sido reg i strado ba-
jo el número 233 d e 1985 .

Dado en Albacete, 28 de marzo de
1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 2 182

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE AL BACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licencia-
do en Derecho, secret:t.io & la Sala
de lo Cóntencioso-Adr.iinistrativo de
la Excma. Audiencia Territorial de
Albacete .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en e l « Boletí n Oficial de l a Región
d e Murcia», hace saber : Que po r la le-
trado doña María de l Carme n Piqueras
Piqueras, en nombre y representación

de don Guillermo Rod ríg u ez Iniesta, ve-
cino de Mur c ia, se ha interpuesto recur-
so con tencioso-admi nistrativo contra la ,
resolución de la D irecc ión Genera l Ad-
junta d e l Instituto Nacional de Empleo
-M inisterio de Trabajo y Seguridad
Social-, de fecha 28 de marzo de 1984 ,
por la que se hacían públ icas las li stas
de lo s aspirantes preseleccionados para
la realización de la s pruebas pa ra l a co-
bertura, en régimen de contratación la-
boral, de 534 plazas en el INEM , po r
considerar la misma contraria a
derecho .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la v igen te Ley
reguladora de esta Jurisdicción, se ha-
ce públ ico para que si r va de emp la za -
miento a las personas que con arreg l o
a los artículos 29 , párrafo 1) apartado
b ), y 30 de la indicada Ley, es tén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurr ida y
quis i eren interven ir en el p rocedimi en -
to como parte coadyuvante de la ad mi -
nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 218 de 1985 .

Dado en Albacete .-Eusebio Gómez
Blanco .

Número 21 83

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenc ia -
do en De r echo , sec retario d e la Sala
de lo Contencio so -Administrati vo de
la Excma . Audiencia Territorial de
Albacete .
Por e l pre sente anu ncio que se pub li-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace s aber: Que por el p ro-
curador don Carme lo Gómez Pé rez en
nombre y represe ntación de don Fran-
cisco Sandoval Cánovas se ha interpues-
to recurso contencioso-adm inistrat ivo
contra resolución del Ministerio de Tra-
bajo y Segu ridad Social de fecha 30 d e
noviembre de 198 4, desestimatoria del
recurso de a l zada interpuesto por el re-
currente señor Sandoval Cánovas co n-
tra la resolución de la Di rección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social de
Murcia, por la que se co nfirmaba e l ac-

ta de infracción n úmero 1 .350/84, por
falta de i n scripción en lib ro matrícu l a .

Y en cump l i m iento de lo prevenido e n

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
reg u ladora de esta JuriSd i cuón , se ha-
ce púb lico para que sirva de emplaza-
mie n to a las personas que con arreglo
a los a r tículos 29, pár rafo 1) apartado
b ) , y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como pa r te demandada y de las
que tuvieren in terés d irecto en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte coadyuvante de la admi-'
ni stración .

Dicho recur s o ha sido registrado ba-
jo el número 102 de 1985 .

Dado en Albacete .-Eusebio Gómez
B lanco .

Número 2184

AUDIENCIA TERRITOR IAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licencia-,
do en Derecho, secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de
la Excma . Aud iencia Territorial de
Albacete .
Por el p resen te anuncio que se publi'

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Trin idad Cantos Galdá-
mez, en nombre y r epres entación de don
Pablo Muelas Cano se ha interpuesto re-
curso conten cio s o -administrativo con-
tra acuerdo de la Comisión Permanen-:
te del Excmo . Ayuntamiento de Mur-
c ia de fecha 1 2 de febrero de l corriente:
año, Negociado Ordenación Rural, ex-
pediente 2 .441 /84 y acuerdo misma Co-:
misión de 4 de diciembr e de 1984 , so-
bre denegación licencia ejecución obras
en carretera de La Paloma número 41
de San G i nés .

Y en cumpl i mien to de lo prevenido en
los a rtículos 60 y 64 de l a v i gente Ley
regulad ora de es ta Jurisdicción, se ha-'
ce público para que s irva de emplaza=
miento a las perso nas que con arreglo
a los artículos 29 , párrafo 1) apar tadó
b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-
madas como parte demandada y de las
que tuv ieren i n t erés directo en el man -
tenimiento de la resolúción recurrida y
quisieren i ntervenir en e l procedimien -
to como parte coadyuvante de la admi-
n istraci ón .

D icho rec ur so ha s ido registrado ba-
jo el número 2 17 de 1 985 .

Dado en Albacete .-Eusebio Gómez
Blánco .



IV. Administración Local
AY U NTAMIENTOS :

Número 211 7

BLANCA

ANUNC I O

Convocato r i :: y bases para la p ro v i-
sión en p ropieda d mediante concurso-
oposición d e un a plaza de conserje de es-

te Ayuntamiento
En cumplimiento del acuerdo adopta-

do por el Ayuntamiento el día 20 de mar-
zo de 1985, por el presente se anuncia
convocatoria para la provisión median-
te concurso oposición de una plaza va-
cante de cor.serje de este Ayuntamien-
to, consignada en la plantilla municipal,
con arreg lo a las siguientes :

BASES

P rime ra . Objeto de la convocato-
ria . Es objeto de este conc urso-oposi -
ción la provisión de una plaza de con-
serje de es t e m unic ipio, consignada en la
plantilla con el indice de proporciónali-
dad número 3, coeficiente 1,4 , grado 2
y los demás derechos y deber os inheren -
te s al cargo .

Segunda .-Condiciones de los ae piw
rantes . Par a t omar parte en el cottcur -
so será necesario .

a) Ser español .
b) Tener dieciocho años de edad y no

exceder de aquella en que falten menos
de diez para la jubilación forzosa de
edad .

A los efectos de la edad máxima para
su ingreso se compensará el lím ite con
los, servicios prestados anteriormente a
la Adm i nistración Local, cualquiera que
sea la naturaleza de dichos serv icio s . ,

c) Poseer el tít u lo de Graduado Esco-
lar o equivale n te .

d) Comprometerse a cumplir el jura-
mento o promesa que establece el R . D .
707 /79 de 5 de abril .

e) No haber sido separado mediante
exp e diente d iscipli nario del servicio del
Estado o de la Administracidn Local, ni
ha llars e i nhabilitado para e l ejercicio de
las funciones públicas .

f) No padecer en fermedad o d e fecto
fis ico que imp ida el desempeño de la s
funciones .

Tereera .-Inatancias y ad mi-
sió n. j.as Instancias solicitando tómar
parte en el concur so o posición y en las
que los aspirantes deberán manifestar

que r eúnen todas y cada una d e las co n -
d iciones exigidas e rt la base s egunda, se
di r igirán al presidrnt@ de la Corpo ráción
y se presentarán en el Regist ro Genera l
del Ayuntam iento , debidame n te reinte-
gradas, du r a nte el plazo impro rrogab l e
de vei n te d ías naturales, con t a dos a par-
tir del sig u iente al en que aparezca el úl-
timo de l os anuncios de la con vocator ia
que se pub lica rá . en el «Boletín Oficial
de l a Región de Murcia » y según mode-
lo oficial .

Las insta n cias podrán presentarse
también en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de P roced imiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen que se fijan
en la cantidad de 750 pesetas, serán sa-
tisfec hos por los opositores al presentar
la instancia, debiendo adjuntar el reci-
bo acreditativo de dicho abono .

También se presentarán con la instan-
cia los documentos justificativos de los
méritos de l concursante que hayan de ser
ten i dos en cuenta eo- la selección .

Cuarta.-Relacióe de admitidos y ex-
cluidos . Expirado el plazo de presen-
tación de instancias, la presidencia de la
Corporac i ón aprobará laGsta provisio-
nal de los asp irantes: admi t idos y exclu i-
dos que se hará públi:ca en el «Boletín
Oficial de la Reg ión de Mu rcia» con c e-
ciéndose un p lazo de quince días, a los
efectos de reclamaciones .

miento

. -Secretario: El de la Corpo ración o

Quin [a.-Tribunal Cal ifi cador . E l
Tribunal Calificador estará constituido
en la forma señalada en el ar[ículo 4 .°
del R . D . 712/82 de 2 de abril .

La designación de los mie m b ros de l
Tribunal se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Mu rcia», así co-
mo en el tablón de edictos de la Cotpó-
racián .

El o rden de actuaCiónde los aspiran-
tes en el concur so oposición, d ebe r á de-
terminarse mediante sorteo público, in-
sertárdose el resutfádb en el nBoletín
Oficial ' de la Región de Murcia».

Sexta .-El Tribunal Calificador de es-
t e co n cu rso oposición estarán integrado s
por :
-Presidente : El de la Corporac ión o,

concejal en quien delegue .
-Vocal es : Un repre sentante de la Co-

munidad Autónoma de Murcia.
-Un representante del Profesorado Ofi-
cial del Estado .
-Un administraúvo de Administración
General de la p lan t illa de este Ayunta-

funcionario en quien delegue .
El Tribunal no podrá constituirse ni

actuar sin la asistencia de la mitad más
uno de sus miembros, titulares o suplen -
tes, indistintamente .

Séptimo.-El concur so oposición
con s ta rá d e dos fa ses :

A) Fase de oposición : Constará de los
ejercicios siguientes :

Ejercicio primero .-Escrito . Consis-
tente en un dictado y resolución de dos
problemas sobre materias comprendidas
en el área de estudios de la titulación que
se exige para la plaza .

Ejercicio segundo .-Oral . Consisten-
te en contestar a un tema del programa
anexo en un tiempo máximo de quince
minutos . El tema será sacado al azar por
el concursante, pudiendo el Tribunal
mantener un diálogo como máximo de
diez minutos sobre él tema expuesto .

B ) Fase del concurso: Consist irá en
uña valoración de los méritos alegados
y justificados p or los aspirant es, al p re-
sentar su instancia, con arreglo al_ si-
guiente ba remo :

1 ) Haber desempeñado plaza aná l ogá
en p ropiedad eñ la Administración Lo-
cal, ha sta un máximo de dos pun tós .
2) Hab@r d esempeñado plaza análoga
como contratado-aA servicio de es2 e 'u
otro Ayunfámiento, a 0,25 por año has-
ta un máximo de 1 ,5 punto s .
3) , Hahei desempeñado plaza análoga
en l a empresa privada, a 0 , 20 por año ,
hasta un máximo de 1 ,5 puntos .
4) ' Estar en posesión d e t ítu lo superior
al eicigdo con carácter obl igatorio 1
PNnto .

El Tribunal puntuará cada ejer c icio de
l a opo si ción de cero a diez, teniendo ca-
rácte r el iminatorio y prec isándose una
puntuación míni ma de cinco punto s , pa-
ra pasar al ejercicio sigui ente.

Terminadas las pruebas el Tribun al
p ropond rá a l aspi r an te qu e mayor pun-
tuación haya consegu ido para su aprrn- _,
bación por la C.M . P . y posterior nom- ~
bramiento .

Octaea .-Func iones del eargo de
conserje . -

1 .-La permanencia en el ce n tro de
trabajo asign ado du ran t e el horario que
se le señale dentro de sú jornada labo-
ral, ejerciendo u na vigilanciá de l edifi-
cio, instalaciones anexa5, servicíos y en-
3 eres .



2.-El encendido y vigilancia de la ca-
lefacción, cuidando su funcionamiento .

3 .-Detectar las deficiencias y averías
que se puedan producir en los servicios
principales del edificio ; realizando las
pequeñas y elementales reparaciones y
dando cuenta de las más importantes al
director del Centro y al concejal
delegado .

4 .-Cuidar muy especialmente de que
el edificio y sus instalaciones se encuen-
tren en todo momento en perfectas con-
diciones de limpieza y decoro .

5 .-Efectuar la apertura y cierre del
centro y sus dependencias controlando
la entrada de personal ajenas al mismo .

6 .-Todas aquellas obras que al cuer-
po de subalternos impone el artículo ter-
cero del Reglamento General de Admi-
nistración Civil del Estado, de fecha 16
de diciembre de 1971, y cualesquiera
otras de concepción análoga que de-
mande el servicio .

7.-El funcionario nombrado tendrá
la obligación y derecho de residir en es-
ta localidad .

Novená.-Comienzo de las prue-
bas. La fecha, hora y lugar del co-
mienzo del ejercicio se anunciará con
qúincé días de antelación, cuando me-
nos; en el « Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y no podrá empezar sin que
hayan transcurrido dos meses, como mf-
nimo desde la publicación de la convo-
catoria.

Décima .-El Tribunal calificador re-
solverá cuantas dudas e incidencias sur-
gieren desde que se hubiere constituido
y sus decisiones se adoptarán, en todo
caso, por mayoría de votos de los miem-
bros presentes, y si se produjera empa-
te decidirá el presidente .

Undécima.-Documentación a apor-
tar. El concursante propuesto por el
Tribunal con arreglo a la base segunda,
aportará dentro del plazo de veinte días
a partir de la propuesta de nombramien-
to, los siguientes documentos acredita-
tivos de las circunstancias y condiciones
a que se refiere la base segunda :

a) Certificación del acta de nacimien-
to, expedida por el Registro Civil .

b) Certificado de estar en posesión
del título de Graduado Escolar o
equivalente .

c) Declaración jurada de no estar in-
curso en causas de incapacidad .

d) Certificado de conducta ciudada-
na .

e) Certificado médico oficial acredi-
tativo de no padecer enfermedad o de-
fecto físico que impida el normal ejer-
cicio de la función, expedido por la De-
legación Territorial de Sanidad y Segu-
ridad Social .

I) Declaración jurada de no haber si-
do separado mcdianle cxpedíenta disci-
plinario del servicio del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de la función
pública .

Además justificará enCOhtrarse al co-
rriente en sus obligaciones en el Servi-
cio Militar .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de
justificar documentalmeete las condi-
ciones y requisitos ya demostrados pa-
ra obtener su actual nombramiento, de-
biendo presentar certificación del Minis-
terio, Corporación Local u organismo
público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicio .

Si dentro del plazo indicado y salvo
los casos de fuerza mayor, el concursan-
te propuesto no presentará su documen-
tación o no reuniera los requisitos exi-
gidos, no podrá ser nombrado y queda-
rán anuladas sus actuaciones .

Una vez aprobada la propuesta por
el Ayuntamiento, el concursante nom-
brado deberá tomar ppsesión en el pla-
zo de veinte días naturales, a contar del
siguiente al en que le sea notificado el
nombramientd; aquel que no tome po-
sesión en el plazo indicado sin causa jus-
tificada, quedará en la situación de ce-
sante .

En el momento de la toma de pose-
sión el concursante nombrado prestará
juramento previsto en el R . D.
707/1979, de 5 de abril .

Duodécima.-Normat iva supleto-
ria. Para lo no previsto en las Bases
se estará a l o p recepiuado en el Regla-
mento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Admin isuación del Es-
tado, de 19 de diciembre de 1984 y Le-
gislación local vigente .

becimotercera.-Temas del ejercicio
segundo denUO de la fase de oposición .

1 .-El municipio . Organización y
competencia de l municipio en el R égi-
men común . Regimenes municipales es-
peciales .

2 .-Noción general del procedimien-
to administrativo local . Los recursos a d-
ministrativos contra las entidades loca-
les . (Comunicacio ne s y notificaciones ).

3 .-Noción general de la Hacienda de
las entidades loca les . El presupuesto de
las entidades locales .

4 .-Los órganos de gobierno muni-
cipales . El alcalde . El pleno y la Comi-
sión Permanente :

5 .-La organización de los servicios
administrativos locales .La secretaría
general . Intervención y depositaría .
O tros servicios administrativos .

6.-La función pública en general y
los funcionarios de las entidades loca-
les . Organización de la función públic .i
local . Los grupos de funcionarios de ad-
ministración especial y general de las en-
tidades locales .

7 .-Derechos y deberes de los funcio -
narios públicos locales. Los derechos
económicos . La mutualidad nacional de
previsión de la admin istración locaí. Es-
quema de las re tribuciones . _

Blanca, 22 de marzo de 1985.-El al-
calde, Valero Martínez Palazón .

Convocatoria y bases para la provi-
sión en propiedad mediante oposici ón
libre, de una plaza de policía municipal
de la plautilla de e s te Ayuntamiento y
de las vacantes que se produzcan antes

de celebrarse la opo sición
En cumplimiento del acuerdo adopta-

do por e l Ayuntam ien to Pleno el día 1
de marzo de 1 985, por el presente se
anuncia convocator ia para la provis ión
mediante oposición libre de una plaza
vacante de policía municipal de este
Ayuntamiento, encuadrada en el subgru-
po de Se rvicios Especiales, grupo de Ad -
ministrac ión Especial y de las vacantes
que se p roduzcan antes de celebrarse la
opo sición , con arreglo a las siguientes :

BASES

Primera .-Objeto de la convocato-
ria. Es objeto de la convocatoria la
provisión en propiedad, por el ptocedi-
m iento de oposición Gbre, de una plaza
vacante de policía municipal de este
Ayuntamiento, encuadrada en el subgm-
po de Servicios Especiales, grupo de Ad-
mi nistración Especial, dotadas en el pre-
supuesto con el nivel de proporcionali -
dad 4, grado, trienios y demás retribu-
ciones complementarias que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente .

El mímero de plazas a que inicialmen-
te se refiere la convocatoria pod rá ser
ittcrementado con el de las vacantes que
se produzcan antes de celebrarse la opo-
sición . En todo caso, antes de comen-
zar lo s ejercicio s la Corporación Muni-
cipal determinará con exacti tud el nú-
mero de plazas a proveer en la oposi-
ción libre, de conformidad con la dis-
posición t ransi toria 7, del R . D .
3 .046/77 de 6 de oc tubre .

La p rovisió n se rea lizará por el pro-
cedimi ento de oposición libre. El desem-
peño del cargo es incompatible con cual-
quier otro remunerado con fondos del
Estado, provincia o municipio o entidad
que tenga carácter oficial o relación con
los citados o rganismos, aunq ue el sue l-
do que perciba tenga el carácter de gra.
tificación o emolumento de cualquier
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clase . Los aprobados, úna vez tomada
posesión, deberán residfr en la localidad .

Segunda.-Condióiones de los aspi-
rantes . Para tomar parte en la oposi-
ción será necesario .

a) Ser español. -.
b) Tener cumplidos dieciocho años de

edad y no exceder de 30 en el momento
de terminación del plazo de presentación
de instancias .

c) Estar en posesión del Certificado de
Estudios Primarios o Graduado Escolar,
equivalente o superior.

d) No haber sido condenado a penas
por la Comisión de Delitos Dolosos que
inhab il iten para el ejercicio de la función
pública .

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones y alcanzar una
talla mínima de un metro sesenta y cin-
co centímetros los aspirantes masculinos
y un metro sesenta cent ímetros los aspi-
rantes femeninos .

f) Estar en posesi ón de los permisos
de conducción correspondientes a las cla-
ses A-2, B y B-2, previsto en el vigente
Código de Circulación .

g) Haber cumplido el servicio militar
los varones o estar exentos del mismo
por causa que no sea la de incapacidad
física .

h) No hallarse comprendido en ningu-
no de los casos de incompatibilidad o in-
capacidad previstos en el artículo 49 del
R. D. 3.046/77 de 6 de octubre, y 36 y
37 del Reglamento de Funcionarios de
Administración Local de 30 de mayo de
1952 .

Tercera .-Instancias. Las instancias,
dirigidas al señor alcalde-presidente, se
presentarán en el Registro General de
Documentos de este Ayuntamiento, en
horas hábiles de oficina, en el plazo de
20 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», manifestando expresa
y detalladamente que reúnen todas y ca-
da una de las condiciones exigidas, re-
feridas a la fecha de expiración del pla-
zo señalado; a la instancia, se arnmpa-
ñazá carta de pago acredüativa de haber
ingresado en la Depositar[a Municipal la
cantidad de 1 .000 pesetas en concepto de
derechos de examen .

Terminado el plazo de presentación de
instancias se acordarán las admisiones o
exclusiones que procedan y se publicará
la lista correspondiente en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Corporación, concediéndose un plazo de
quince días para reclamaciones, a tenor
del artículo 121/2 de ls Leyde Procedi-

miento Administrativo . D ichas reclama-
c iones, s i las hubiese, serán aceptadas o
rechazadas pub licándose la lista defi ni-
tiva en la forma expresada. Caso de no
presentarse reclamaciones la lista provi-
sional quedará elevada a definitiva.,

Cuarta.-Tribunal calificador . El
tribunal calific ador se constituirá confor-
me a lo previsto en el a rtículo 4 .° del
R .D. 712/82 de 2 de abri l, en la siguien-
te forma :

-Presidente : El señor alcalde o per-
sona en quien delegue.

-Vocales : Un representante del P ro-
fesorado Oficial, designado por el Insti-
tuto de Estud ios de la Administración
Local .
-Un jefe de servicio . Cabo de la Poli-
cía Municipa l .
-Un representante de la Comunidad
Au tónoma .
-Un funcionario de carrera designado
por la Corporación Lo c al .

-Secretario : El de la Corporación o
funcionario en , qu ien delegue .

El tribunal no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembro s .

Designadas las personas componentes
del tribunal , se hará pública su designa-
ción en el «Bolet ín OficiaJ de la Región
de Murcia» a los efectos determinados
en e l Decreto de 27 de jul io de 1 968 .

Quinta.-Comienzo y desarrollo de la
oposición. Los ejercicios de la oposi-
ción no podrán comenzar hasta transcu-
rridos dos meses desde la fecha en que
aparezca publicado el anuncio de la co n-
vocatoria en el «Boletfn Oficial de la Re-
gión de Murci a» .

Para aquellos ejercicios de la oposi-
ción que no se puedan realizar conj un-
tamente se verificará un sor teo .

La lista con el número obtenido en el
sorteo por cada a spirante se hará públi-
ca en el «Boletín O ficial de la Región de
Murcia» y se expond rá en el tablón de
anuncios de la Corporación .

El tribunal anunciará en el «Boletín
Oficial de la $esón de Mu rcia», el día,
hora y lugar en que hab rá de tener luga r
el comienzo del primer ejercicio y que se-
rá anunciado en la forma dicha con 15
d ías de antelación . .

Sexta .-El tallado de los aspirantes se-
rá previo a los ejer cicio s de la oposició n
y que se regulan en la base sig uiente .

Sép[ima.-Los ejercicios de la oposi-
ción serán eliminatorios y los siguientes »

Primero .-Reconocimiento médico.

Segundo .-Pruebas de Aptitud física,
que consistirán en la práctica de las si-
guientes :

a) Subida de una cuerda lisa de 5 me-
tros para los varones y 3,50 metros para
las mujeres .

b) Salto de altura, debiéndose superar
para los varones 1,25 metros y para las
mujeres un metro .

c) Carrera de 100 metros lisos en 15
segundos, como máximo los varones, y
19 segundos como máximo las mujeres .

Se permitiran dos intentos, como má-
ximo, para cada prueba .

Para la realización de estas pruebas fí-
sicas el tribunal podrá contar con la ase-
soría de un profesor de Educación Físi-
ca, designado por el alcalde-presidente .

Tercero .-Cultura general (eliminato-
rio) . Este ejercicio consistirá en escribir
al dictado un texto seleccionado por el
tribunal .

Realización de operaciones sobre las
cuatro reglas fundamentales de la arit-
mética : Suma, resta, multiplicación y di-
visión, así como dos problemas de ma-
temáticas .

Y la redacción de un parte dé denun-
cias, relevo o novedad en el servicio .

Cuarto .-Ejercicio oral . Consistiendo
en responder, en 30 minutos, dos temas
extraídos a la suerte del programa que
se inserta como anexo al final de las pre-
sentes bases .

Octava.-Calificación. Se aplicarán
las siguientes reglas:

a) El primer y segundo ejercicio serán
calificados por el tribunal como « apto»
y «no apto» .

b) El tercero y cuarto ejercicio :
1 . °-El número de puntos que podrán

ser otorgados por cada miembro del tri-
bunal en cada uno de los ejercicios ser á
de 0 a 10 .

2 .°-Las calificaciones correspondien-
tes a cada uno de los ejercicios se adop-
tarán sumando las puntuaciones otorga'
das por cada miembro del t ribunal y di-
vidiendo la suma por el número de
miembros que hayan actuado .

3.°-Los ejercicios seránelimina[orios
y se precisará una calificación mínima dé
5 puntos para poder considerarse apro-
bado en cada uno de ellos .

4.°-El orden de puntuación a los
efectos previstos en el artículo 9 y 11 del
Decreto 1 .411/68, de 27 de julio, por el
que se aprobó la Reglamentación Gene-
ral para ingreso en la Administración
Pública, est ará determinado por la su-
ma de las puntuacionesobtenidaa en ca-
da uno de los ejercicios .



Novena .-Conc!cidoF lo .c ejercicios c'•t
la oposición, a la vista de las calificacio-
nes obtenidas, el tribunal formará l a
puntuación final de cada uno de los a s-
pirantes, que estarán coñstituidos por la
suma de los puntos obtenidos en los ejer-
cicios de la oposición .

El tribunal formará una relación de
aspirantes aprobados cuyo número no
podrá exceder de las plazas convocadas
y la elevará al alcalde-presidente para su
ap robación, todos los documentos y si-
guience nombramiento de los aspirantes
propuestos . Al propio tiempo, el tr ibu-
nal elevará a dicha autoridad el acta de
la última sesión en la que habrán de fi-
gurar, por orden de puntuación . todos
los aspiiantes que habiendo superado las
pruebas excediesen del número de las
plazas convocadas (artículo 11,2 de la
Reglamentaci ón General para ingreso en
la Adminisiracicin Pública) .

Décima .-Presentación de doc umen-
tos y nombramien t o . Los concursantes
propuestos presentarán en la Secretaría
de l a Corporación, de n tro de l plazo de
20 días naturales, a conta r de l a fecha
d e l a publ iéación de las li stas de apro-
bados, los doc umentos acreditativos de
l as condiciones para tomar parte en la
opos i ción se exigen y que son los
si guientes :

I .-Ce rti ficado de nacimient o, expe-
dido por e l Reg i stro C ivi l cor respondien-
t e .

2.-Cer tificación del titulo de Estu-
d ios Pr ima rios o Grad uado Escolar,
equ i valente o superio r, o copia aut ént i-
ca o faxopia (acompañada de l origi-
nal para s u compul sa) .

3 .-Certificado del Registro General
de Penados y Rebeldes, referido a ia fe-
cha de terminación d e las pruebas selec-
tivas, en e l que se acredite no haber sido
condenado a p e na s por la Comi s ión de
De l itos Do l osos o q ue in habil i ten pa r a
el ejercic i o de la función pública .
4 - Certificado d e buena conducta,

e\pedido po r la 4lcald ía de residenc ia

del miernado. -
5 -Declaración j u rada de no hallar-

se incurso e n cainas de i n capaci dad .
6.-Cen i ficado ac r ed i iairvo de no pa -

de cer enle r medad o defecio físico que
imposibilite el normal eje rcic i o de la fu n-
rion . Este certificado deberá ser expedi-
do po r la I e fatu ra Provmc ial de S ani-
dad

Quienes t u viesen la condición de f un -
aonar ioti púb licos estarán dis p ensado +
de iu s tifica r documen i a l me me los requi-
sitos anteriores, si bien deberán presen-
ia r cerlil 'i carion de l Ministerio . Corpo-
ración 1 ocal u Organicmo públ ico de

que dependan acrcditando cu condición

ycuantas circunstancias consten en eu,
hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, los opo-
sitores aprobados no presentaran su do-
c umentación o no -reunie tan los requisi-
tos exigidos, no podránser nombrados
y qúedarán an u ladas todas sus actuació-
nes, sin perjuicio de la responsabilidaá
en que hubiesen podido incurrir en la
instancia solici tandotomaz parte en la
oposición .

En ta l caso, el señor alcalde efectuará
e l nombramiento en favor de los que,
habiendo ap robado los ej ercicios corres-
pondientes tuviesen cab ida en el núme-
ro de plazas a consec u encia de l a referi-
da anulació n . Los interesados que resul-
ten nombrados deber án tomar posesión
en plazo de 30 d ías hábiles a contar de l

s i guiente en que les sea notificado el
nombramien t o . En tal acto, los intere-
sados deberán jurar o prometer su leal-
tad al Rey y a la Cons t itución medi ante
la sigu iente fórmula :

uYo . . ., j uro o p romatb, bajo mi con-
ciencia y honor, cum p lir fielmente co n
las ob ligaciones der ivadas del ca rgo de
policía m unicipal del Ayun tamiento de
Blanca, Murci a, con lealtad al Rey, cum -
p lir y hacer cumpl i r la Constitución co-
mo norma fun dame n tal del Estado» .

Aquel los q ue no romen posesión e n e l
p lazo señalado, sin cau s a justificada,
quedarán en situación de cesantes .

Decimoprimera .-Los nombrados
real izarán un cur so de perfeccionamien-
to, e n s u día, e n la escuela a que tal efec-
to funciona en los Ayuntam ientos de
Murcia o Cartage na, aprovechando los
q ue realiza el personal de los mismos .

Déc imo segunda . -Inciden c ia s . El
t ribunal queda facultado para resolver
la s dudas e incidencia s que se prese n te n
y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concursoen todo lo no
p revi sto en estas bases, todo ello confor-
me a lo d ispues t o en el Reglamento Ge-
n eral para ingreso en la Admini s trac ión
Públ ica d e 28 de junio de 1968, Real De-
creto 3 .046/77 y Reglament o de Funcio-
narios de Administración Lo c a l

PROGRAMA PARA El CUARTO

FJERCICI( 1

remas .

1 -Ectado etpa ñol fernlono, p obla-
r i ón, pod er

1- 1 a Corona El Pod e r legislativo .
3 -- I a lefa tu ra de l Fslado Presiden -

tc del Gohie rn o

4 . -La Co n stit ución española de 29 de
di ciembre de. 1978 . Estudio sob re la na-
turaleza y conten ido.

5.-La Administración Públ ica . Ad-
m inisCración Central . Los M i n isterios .
La Admi nistr ación periférica .

"6 .-La Administración Loca l . El Mi-
ni sterio Territorial . E s pecial referencia a
la D iraccián Ge neral de Administración
Local . El gobernador civil .

7.-El municipio, origen y natura le-
za . E l término municipal . La pob l ación
municip al y su empad ronamiento . San i-
dad local . La beneficiencia m unicipal .

8 .-El Ayuntamiento . Su carácter y
composición . El Ayuntamien to P leno .
La Comisión Municipal Permanente .
Las .Comisiones [nformativas .

9.-El alcalde: Naturaleza, a t ribucio-
nes y nombram iento . Concejal es . Dele-
gados del alcalde . A lcaldes de barri o y
pedáneos ,

1 0.-La Com unidad Autónoma de la
Región de Mu rcia . Organos de Gobier-
no . Consejer(as .

11 .-- El secretario general de la Cor-
poración . Otros func ionarios directivos .

12 .-La Po licía del Ayuntamiento .
Policía Urba na y Rural . Las Ordenan-
zas y Reglamentos municipales . Los ser-
vicios municipal es . Cometidos de l a Po-
licía Municipal en estos aspec t os .

13 .-El Policía como funcionario mu-
n ic i pal (1) . Concepto de funcionario pú-
blico . Sus c l ases . Procedimie n to para in-
greso en la Po licía Municipal . Nombra-
mi e nto de los funcionarios que usen
armas .

14 .-El policía como funcionario mu-
nicipal (11) . La Jefat u r a de la Policía
Mun ic ipal . R égimen de ascensos . Debe-
res y derechos del Policía Mun icipal
Funciones específicas y de legadas .

15 .-El policía com o funcionario mu-
nicipal (Ilq. Re sponsabilidades de l po-
li c ía mu nic ipal : Responsabilidades civil
y penal . Régim e n disciplinario Falta,
administrativas, corrección y procedi
miento sancionador .

16.-El p rocedimiento administrativo
en general . El expediente administrativo
Regist ro Ge neral de Documentos . Co-
mun icac ion es . No tificaciones Forma de
realizarlas . Denunc ias y sa nciones .

1 7.- Los delitos y las Faltas según la
legislación penal española . Prmapales fi-
guras de unos y otras Especial referen-
cia a los delitos conira l as personas, con-
tra la propiedad ' % conira la autoridad y
los agentes . Delitos en que puedan mcu-
.~nr los miembros de la po l icía munici-
pal

1 8 -E l orden publico . Actos contra
el o rden públ ico E l terrorismo .

19 - I mene neión d e l po l icia munici



pal para evitar la comisión de los deli-
tos y las faltas . Límitea de su actuación .
Detenciones : Forma de realizarlas y
tiempo de su duración+,La Policía Judi-
cial . Funciones de la Policía Municipal
como auxiliar de ello .

20.-Análisis sistemático del Código
de la Circulación y sus modifiaaciones,
especialmente las contenidas en los De-
cretos 2 .362 de 1968, de 26 de diciem-
bre ; 1 .277 de 1969 de 26 de junio ; 2 .324
de 1969 de 2 de octubre ; 2 .046 de 1971
de 13 de agosto y posteriores .

21.-Señales de circulación. Referen-
cia al capítulo XI del Código de Circu-
lación .

22.-Normas generales sobre circula-
ción . Normas especiales sobre circula-
ción . Normas especiales sobre circulacio-
nes de peatones, animales, vehículos de
tracción animal y automóviles .

23.-Circulación urbana de bicicletas,
de autobuses, alumbrado y señalización
óptica de vehículos . Circulación de prue-
ba transporte y como permiso temporal .

24.-Servicios públicos para viajeros .
Reglamento Nacional de los Servicios
Urbanos de Transporte de Automóviles
Ligeros de 4 de noviembre de 19C4 y mo-
dificaciones ulteriores . Reglamentps mu-
nicipales .

25.-Permisos y licencias de circula-
ción y conducción . Procedimiento san-
cionador. Deberes y competencias de la
Policía Municipal en materia de
circulación .

26.-Cuadros de multa por infraccio-
nes del Código de la Circulación . Casos
en que las infracciones pueden ser san-
cionadas por la autoridad municipal . De-
beres de la Policía Municipal en tales
casos .

27 .-El hombre como ser social . Ven-
tajas de la vida social . La convivencia,
factores que la hacen posible o la difi-
cultan . La solidaridad social .

28.-Moral social y moral profesio-
nal . El acto humano . Libertad de los ac-
tos humanos . Responsabilidades, cir-
cunstancias atenuadas y agravantes . La
dignidad del hombre .

29.-Deberes acerca de la formación
moral, intelectual y cíviC3. Perfecciona-
miento profesional . La conducta, Nor-
mas generales de conducta .

30.-Concepto de autoridad . El ejer-
cicio de la autoridad y sus limi[es . Con-
cepto de disciplina y de subordinación .
Deberes de los superiores con los subor-
dinados y viceversa . Relaciones entre
funcionarios de igual grado . El compa-
ñerismo .

31 .-Concepto de servicio . El policía
municipal como servidor de la comuni-
dad . Relaciones con el público . Deberes
para con él mismo .

32.-El término municipal de Blanca,
límite con otros municipios . División del

térm ino municipal . Distritos y secciones
censal es . Pedanías y otros núcleos de po-
b lación que comprende el municipio .

Decimotercera .-- Soli eitudea de admi -
sión. En el plazo expresado en la base
tercera y según modelo ofcia l que se fa-
cil itacá en las oficinas municipales o el
publicado en el B.O .E , n ,° 47 de 23 de
febrero de 1985 .

Los derechos de examen serán de
1 .000 pesetas a ingres ar según se ind ica
en la so licitud .

B lanca, 7 de marzo de 1485 .-E1 al-
calde, Val ero Martiñez Palazón .

* Número 19 80

BENIEL

EDICTO

Por doña Josefa López Martínez se ha
solicitado licencia de apertura de un bar
cafetería, con emplazamiento en Beniel,
La Basca, 28 .

Lo que se hace público, en cumpl i-
m ientd de lo preceptuado e n e l artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalub res, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escri to que prese n ta-
rán en la Secretar ía del Ayuntamiento las
observaciones pert inentes, durante el
plazo de diez días hábi le s .

Beniel a 18 marzo de 1985 .-E1 alcal -
de.

* Número 200 6

YECLA

EDICTO

Por don Antonio Parra Hernández y
Tomás Bañón Marco se ha solicita do li-
cencia para es tablecer la actividad de ins-
talación y puesta en marcha de un nue-
vo supermercado de alimentación, con
emplazamien to en beata Teresa de Jor-
net, 8 .

Lo que se hace públ ico, en cumpli-
miento de lo precep tuado en el artfculo
30 del Regl amento de Actividades mo-
lestas, i nsalubres, noc ivas y peligrosas,
de 30 de noviemb re de 1961 , a fi n de que
quienes se con si deren afecta dos de al gún
modo por la actividad de refe rencia, pue-
dan formular, por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento las
observaciones pertinentes, durante e l
plazo de diez día s hábiles .

Yec la a 1 8 ma rzo de 1985.-El alcal-
de.

* Número 2284

TOTANA

EDICTO

El alca lde presi den t e d e l Ayuntamiento
de Totana .
Hace saber : Que aprobado por la Co-

misión Municipal Permanente el Padrón
del Impuesto de Circulación de Vehíc u -
los d e l presen te año 1985, en sesión ce-
l ebrada el d ía de ayer, se expo ne al pú -
blico por 15 d ías para reclamaciones .

I g u almente se acordó fijar el plazo vo-
luntario de cób ranza entre los días pri-
mero de abr i l y 31 de mayo del co r ri en-
te año .

Transcurrido el día 3 1 de mayo, has-
ta el día 15 de junio, los contribuyentes
que no hubieren satisfecho sus recibos,
podrán hacerlo efectivos con el recargo
de prórroga del 5 por 100, inc urriendo
en el recargo de apremio del 20 por 100
a part ir del día 16 de junio .

Lo que se hace público para genera l
conocimiento .

Totana, 29 de m arzo de 1985.-El al-
cal de , Al fonso Navarro Martínez .

* Número 230 3

MURCIA

ANUNCIO

P acuerdo del Pleno de este Excmo.
Ayuntamiento de fecha 27 de marzo co-
rriente, se acordó modificar el acuerdo
del Pleno de este Excmo. Ayuntamien-
to de fecha 3 0 de enero del presente año,
po r e l que se aprobó el expediente de im-
posición de contribuciones especi ales por
obras de calzada, aceras y alcantar i l l a-
do en las calles de la urban ización La To-
r re de Espinardo, e n el sentido de recti-
ficar el porcentaje a satisfacer por los
contribuyentes beneficiarios de las ob ras,
dentro de cada una de las calles, de150%
entonces aplicado a l 60%0, financiándo-
se el porcentaje restante con cargo a la
s ubvención concedida por el Ministerio
de Administración Territorial de los fon-
dos asignados por el A .E.S. y aportación
municipal , rectificando en consecuencia
las bases de reparto y relación de cuotas
a probadas, conforme a la modificación
de porcentaje mencionada

. El expediente y acuerdo adoptado se
encuentran expuestos al púb lico en la
oficina de l Negociado de Contrib uciones
Espec iales, sita en la planta baja de la
Casa Consistorial, durante quince días
háb i les, dentro de los c uales los intere-
sados podrán examinar los expedientes
y presentar las rec l amaciones que esti-
men oportunas .

Murcia, 29 de marzo de 1985 .-El al -
cal de .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Núm e ro 2 3 6 3

GOBIERNO MIL ITAR DE MURC IA

Revis ta Anua l de Armas

Para dar cumpli m iento al artículo 85
del vigente reg lamento de Armas, todo
el personal en posesión de armas de las
categorías I . a(azmas clasificadas como
de guerra), 2 .' (pistolas y revólveres),
ampara das por guías tipo «E», clase E .
T., así como armas de colección (no
uso), amparadas por el libro de coleccio-
nista deberán pasar durante el mes de
abril, la correspondiente revista de ar-
mas, en este Gobierno Militar, de 9 ho-
ras a 13 horas de lu nes a viernes .

Queda autorizado el personal que lo
desee, para presentar únicamen te las
guías de pertenencia, acompañadas de la
autorización O . M ., en caso de armas de
guerra, con D .N . I . y T . I .M . (ambos ac-
tualizados), en unión de una declaración
jurada formulada por los interesados, en
l as que se haga constar que dichas armas
siguen en su poder y coinciden exacta-
mente con los datos que figuran en las
guí as, dando cuenta en caso contrar io de
los errores que hubieran observado, de-
biendo para las armas de colección (no
uso) presentar además el l ibro de colec-
cionista .

Murcia, 21 de marzo de 1985.-El
Tcol . Encargado del Despacho, Manuel
Carrillo Turón .

* Número 2254

PATRONATO MUN ICIPAL
DE DEPORTES

ANUNCIO

A la vista del acuerdo de la Junta Rec-
tora del Patronato Municipal de Depor-
tes de Murcia, la Comisión de Juventud
y Deportes del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, en su sesión del día 25 de febre-
ro último, aprobó por unanimidad la li-
quidación del presupuesto y la Cuenta
General del Presupuesto del Ejercicio de
1984 de dicho Patronato, señalando un
plazo de quince días hábiles dentro del
cual podrá examinarse el expediente en
las oficinas de la Gerencia del referido
Patronato en calle Mar Menor s/n . (Pis-
cina Municipal cubierta de Murcia) y
presentar las reclamaciones que se esti-
men oportunas, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley 40/81 de 26
de octubre .

Murcia, 12 de marzo de 1 985 .-E1 vi-
cepresidente del Patronato Municipal de
Deportes de Mu rcia .

Número 2022

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

ED ICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistra-
do de Trabajo titular de la número
Uno de las de Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura, signados con
el número 1 .896/84, en acción sobre des-
pido a instancias del trabajador don An-
tonio Esteve Pachón, frente a la empre-
sa José María Meseguer Soria, se ha dic-
tado el siguiente :

Auto: En la ciudad de Murcia a seis
de marzo de mil novecientos ochenta y
cinco .

Resultando : . . .

Considerando : . . .
S . S . a Ilma. por ante mí el secretario,

dijo : Que declaraba extinguida la rela-
ción laboral que unía a los trabajadores
que se dirá con la empresa José María
Meseguer Soria a partir de 2 de marzo
de 1985 y en consecuencia condenaba a
dicha empresa a que abone las siguien-
tes cantidades : Para el trabajador de-
mandante don Antonio Esteve Pachón
veinticuatro mil pesetas en concepto de
indemnización, más trescientas treinta y
nueve mil pesetas en concepto de sala-
rios de tramitación . Notifíquese esta re-
solución a las partes .

Lo mandó y firma el Ilmo. señor don
Jaime Gestoso Bertrán, magistrado de
Trabajo de Murcia y su provincia . Doy
fe .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, que últi-
mamente tuvo su domicilio en Murcia y
en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. señor magistrado de Traba-
jo, se expide el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a once de marzo dA
mil novecientos ochenta y cinco . -Jaime
Gestoso Bertrán .-El secretario, Juan
Abellán Soriano .

Número 192 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistrado
de Trabajo titular de la número Uno
de las de Murcia y su provincia :
Hago saber : Que en los autos seguido s

ante esta Magistratura signados con el nú-
mero 2.813/83 a instancias de Alfonso
García Martínez frente a la empresa Real
Compañía Asturiana S. A. y otros, en ac-
ción sobre silicosis, se ha dictado la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
nueve de febrero de mil novecientos
ochenta y cinco.-Yo Dmo. señor don
Bartolomé Ríos Salmerón, magistrado de
Trabajo de la número Dos de Murcia y
su provincia, en sustitución reglamenta-
ria del titular de la número Uno, habien-
do visto los presentes autos, seguidos en-
tre partes, de una y como demandante
don Alfonso García Martínez, asistido del
letrado don Juan de Dios Teruel, y de
otra y como demandada Real Compañía
Asturiana, S . A . ; I .N.S .S . y Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social, represen-
tada por el letrado don Emilio Mesa del
Castillo, sobre silicosis .

Resultando : . . .
Considerando : . . .
Fallo: Que estimando la demanda de-

bo condenar y condeno a la entidad ges-
tora demandada a que abone al trabaja-
dor pensión de Invalidez Permanente To-
tal en cuantía de 242.433 pesetas anuales
equivalentes al 55% de su base reguladora
con efectos desde el 17 de julio de 1981
sin perjuicio del abono de prestaciones en
cuantía inferior.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
y hágaseles saber que contra la misma ca-
be recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días, a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura.

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, que últi-
mamente tuvo su domicIlio en Cartage-
na (Murcia), calle Alameda de San An-
tón, 2, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Rmo . señor magistrado de
Trabajo, se expide el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a 12 de marzo de
1985 .-Jaime Gestoso Bertrán .-Juan
Abellán Soriano .



ragina 1--'44 vier oe .e, ia ue tuurax ue iaao va .:az<_~ tro

Número 218 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su provincia .
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura, signados con
el número 2 .817/84, instados por doña
Josefa García Gi l , contra Nandú, S . A.,
se ha dictado la siguien te :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
seis de marzo de 1985, yo Ilmo . señor
don Joaquín Samper Juan, magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante, doña Jose-
fa García Gil, vecina de Murcia, asisti-
da de doña Teresa Fernán dez Gonzá lez,
y de otra y como deman dado Ñandú, S .
A ., que no comparece, e n acción sobre
salarios .

Resultando : . . .
Considerando : . . .
Fallo: Que estimando la demanda in -

terpuesta por doña Josefa García Gil ,
debo condenar y condeno a 1Vandú, S .
A. a que abone por los conceptos c ec l a-
mados la cantidad de 261 .413 pesetas, de
las que podrá deducir, en su caso, los im-
portes correspondie ntes a Seguridad So-
cial e Impuestos, siempre que acredite su
abono documentalmente, si la cantidad
rec lamada hubiera sido bruta y sin
descuentos .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber e l derecho que les
asiste para recurr i r contra la misma en.
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de s u
notificación anunciándo lo ante est a Ma-
gist ratur a , y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cant idad a que el
fallo se con trae, en la cuenta e stab leci-
da por esta Magist r atura en la suwrsal
del Banco de España en es ta capital,
acred itándolo mediante el oportuno res
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso, asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta establecida por es-
ta Magistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de Alican te y Mu rcia en
esta capital, en Av da. del Gener al Pri-
mo de Rivera .

Así por esta mi sentencia defin itiva-
mente juzgando lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta p r ovin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo orde-
nado por el I l mo. señor magistrado de
Trabajo, se expi de el presente para su
pub licación en el «Boletín O ficial de la

Región de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinúséis de marzo
de mil novecientos ochenta y cin-
co.-Joaquín Samper Juan.-El secre-
tario, Jesús Delgado Cru ces .

Número 2239

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper 7uan, magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su provincia.
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura, signados con
el número 2 .693/84, instados por don
Antonio Molina López y otro, contra
Dicana, S . A., se ha dictado la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
seis de marzo de 1985, yo Ilmo . señor
don Joaquin Samper Juan, magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante, don Auto-
nio Molina López y otro, vecino de Mur-
cia, asistido de Rafael López Sierra, y de
otra y como demandado Dicana, S . A.,
que no comparece .

Resultando : . . .
Considerando: . . .
Fallo: Que estimo la demanda inter-

puesta por los trabajadores que se dirán
frente a la empresa Dicana, S . A. y con-
deno a ésta a que, por los conceptos sa-
lariales ya referenciados, abone a don
Antonio Molina López, 363 .166 pesetas,
y a Juan Muñoz Roda 282 .225 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación anunciándolo ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso, asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta establecida por es-
ta Magistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en Avda . del General Pri-
mo de Rivera .

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-

norado paradero , en virtud de lo orde -
nado por el Ilmo . s e ñor magistrado de
Trabajo, se expide el presente para su
publicación en el «Boletín Oiicial de la
Región de IVl urci a>. , haciéndole saber ]os
extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinticinco de mar-
zo de mil nover ienms ochün la y cinco .
Joaquín Samper S iian .- El secretario,
Jesús Delgado C.u c z : .

Número 1012

MAGISTRATURA, DE TRARAJO

NUMERO DOS DE TM17JRC3A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de, las de esta ciudad y sL
provincia .
Auto : En la ciudad de Murcia, a die-

cisiete de febrero de mil novecientos
ochenta y cinco .

Resultando : Primero .-Que despedi-
do el trabajador don Pedro Riquelme
Oliva, y demás que se dirá en la parte
dispositiva, obtuvieron sentencia, ya fir-
me, notificada el día 9 de febrero en la
que se condenó a la enupcesa Envascs Li-
rna, S .A., a lo ser~lad« con una cruz :
a la readmisión de los trabajadores, F :e-
via declaración de nulidad del despido .
Segundo .-Que la no readmisióñ en de-
bida forma por la empresa quedó cons-
tatada a partir del día 15-2-85 . Terce-
ro .-Que las circunstancias de antigüe-
dad y salario de los demandantes son las
que figuran en la sentencia; y que el ná-
mero de trabajadores de la empresa es
menos de veiaricinco .

Considerando . . .
Vistos: Los precetos legales citados y

demás de aplicación, S .S .a Ilma . por an-
te mí el secretario, dijo : Que declaraba
extinguida la relación laboral que unla
a los trabajadores que se dirá con la em-
presa Envases Lima, S .A., a partir de
16-2-85, y en consecuencia condenaba a
dicha empresa a que abone las siguien-
tes cantidades : doscientas once mil seis-
cientas cuarenta y cinco pesetas
(211 .645), como indemnización principal
y ochenta y cuatro mil dieciocho pese-
tas (84 .018) como salarios de trámite, a
Pedro Riquelme Oliva .

Así, lo manda y firma S .S .' Iíma . doy
fe .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que ultima-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente para
su inserción en el « Bolet[n Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia, a cuatro de marzo
de 1985.-Bartolomé Ríos Salmerón .
El secretario, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .



Núme ro 2103

MAG ISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDI C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, magistra-
do de Trabajo titular de Ja número
Uno de las de Murcia y su provincia :
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura signados con

puestos .

. Garia en [VCurcia a veinvtéis cie marzo

el número 2.61 1 /84 , a instancias del tra-
bajador don Jesús Navarro Godínez,
fr ente a la empresa Lucen tum-79, S .A.,
en acc ión sobre despido, se ha dictado
la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
dieciséis de febrero de m il novecientos
ochenta y cinco. Yo I lmo . señor don Jai-
me Gestoso Bertrán, magistr ado de la
número Uno de Murcia y su provincia,
habiendo visto los presentes autos segui-
dos entre partes, de una y como deman-
dante Jesús Navarro Godínez, asistido
del letrado don Juan de D ios Ter u el Sán-
chez, y de otra y como demandada Em-
presa Lucentum-79, S . A ., sobre despido .

Resul tando. . .

Considerando . . .

Fallo : Que estimando la d emanda for-
mulada por don Jesús Navarro Godínez,
fren te a la empresa L ucentum-79, S .A.,
debo declarar y declaro nulo el despido
del trabajador , condenando a l mencio -
nado empresario , a que, inmediatamente
lo r eadm ita en su antiguo puesto de t ra-
bajo, en las mismas condiciones existen-
tes, y a que le abone los salarios causa-
dos desde la fecha del despido, y hasta
que tal readmisión se produzca.

Notiftquase esta sentencia a las partes,
a las que l es hará constar que contra l a
mi sma cabe recurso de s upGcación para
ante el T ribunal Centra l de Trabajo en
el p lazo de cinco días, a contar del si-
guiente al de esta notificac ión debiendo
ingresar en el Banco de España la cant i-
dad objeto de condena y en la Caja de

Ahorros de Alicante y Murcia, 2.500 pe-
se tas en sucursal P r imo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción e n forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en Mur cia y en
la actualidad se encuentrá e n ignorado
paradero, en virtud de lo acordado po r
el Ilmo. señor magistrado de Trabajo, se
expide el presente para su publicación en
el a Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndoles saber los extremos ex-

de roí l no v,~L ieeros ~ . . ~ enCa v cr,ic b .
Ja l rr,e Gestoso ~enr : íi .- ~~ l s c c r e : ario,
Juan Abellán Soriano .

Número 2 1 04

MAGISTRATURA DE TR ABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia.
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .465/84,
instados por don Telesforo Pérez Her-
nández, Andrés Pérez García y Antonio
Torrano Femández contra «LLOANSA,
S.L.», en acción sobre cantidad, ha si-
do dictada la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
ocho de marzo de mil novecientos ochen-
ta y cinco . Yo Ilmo. señor don Bartolo-
mé Ríos Salmerón, magistrado de Tra-
bajo titular de la número Dos de Mur-
cia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Teles-
foro Pérez Hernández, Andrés Pérez
Gazcía y Antonio Torrano Fernández, y
de otra y como demandado «LLOAN-
SA, S.L.», en acción sobre cantidad .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo las demandas que fren-
te a la emp resa «LLOANSA, S . L .» , de -
ducen los trabajador es que a seguido se
dicen; condeno a dicha patronal a que
abone las cantidades que también se di-
cen, por los conceptos ya indicado s :
97 . 114 pesetas, a Telesforo Pérez Her-
nández; 67 .839 pesetas, a Andr és Pérez
García ; y 30 . 181 pesetas a Anton io To-
rrano Femández.

Notifí quese esta resolución a las par-
tes, a las que se les hará saber que con-
tra la misma no cabe recurso de clase
alguna .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que con ste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el prwente para
su publicación en :] «Boletín Oficial de
la Región de A,7urcia», haciéndole saber
lo s extremos expuestos .

Da do en Mu rcia a trece de maim cie
mil novecientos ochenta y cinco.-lsai -
tolomé Ríos Salmerón .-El secretario,
Mariano Espinosa de Rueda Jover .

Número 19 1 3

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERI? DOS DE MURC IA

ED I CT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, magis-
trado de trabajo de la Magistratura
número Dos de las de esta ciudad y su
provincia .
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de mi cargo,
signados al número 2 .309/84, seguidos
a instancia de Blas Carrillo Nicolás, fren-
te a Unión Comercial del Mueble, S .L.,
en reclamación por despido, ha sido dic-
tado el siguiente :
Auto: En la ciudad de Murcia, a vein-

tinueve de enero de mil novecientos
ochenta y cinco.

Resultando : Primero.-Que despedi-
do el trabajador Blas Carrillo Nicolás,
y demás que se dirá en la parte disposi-
tiva, obtuvieron sentencia, ya firme, no-
tificada el día 22-1-85, en la que se con-
denó a la empresa Unión Comercial del
Mueble, S .L. a la readmisión de los tra-
bajadores, previa declaración de nulidad
del despido . Segundo .-Que la no read-
misión en debida forma por la empresa
quedó constatada a partir del día 22 de
enero de 1985 . Tercero .-Que las cir-
cunstancias de antigüedad y salario de
los demandantes son las que figuran en
la sentencia; y que el número de traba-
jadores de la empresa es menor de vein-
ticinco .

Considerando : Que la no readmisión
en debida forma por la empresa conde-
nada en proceso por despido, da lugar,
previa declaración de extinción de la re-
lación laboral .

Considerando. . .
Vistos . . .
S .S :' Ilma. por ante uú el secretario ,

dijo: Que declaraba extinguida la rela-
ción laboral que unía a los trabajadores
que se dirá con la empresa Unión Co-
mercial del Mueble a partir de 29-1-85,
y en consecuencia condenaba a dicha
empresa a que abone las siguientes can-
tidades: 286 .445 pesetas como indemni-
zación principal y 121 .500 pesetas como
salario de trámite a Blas Carrillo Nico-
lás, y para que sirva de notificación a la
demandada en ignorado paradero .

Así lo manda y firma S .S .' Ilma. doy
fe . .

Butolomé Ríos Salmerón .-El secre-
tario. Ivlariatxa=P sp~ de Rueda Jover .



Número 2148

MAG ISTRATURA DE TRABAJO

NUME RO DOS DE MURCIA

E DI C T O

Don Bar tolome Ríos Salmerón, magistra-
do de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su p rovincia .
Hago saber : Que en los autos seguidos

ante esta Magistratura de Tra bajo de m i
cargo, signados al número 2.265/83 ins-
tados por don José Agustín Sánchez Or-
tega, contra José Sánchez Ortega e INEM
en acción sobre desem pleo, ha sido dic-
tada la siguiente ,

Sentencia: En la ciudad d e Murcia a
veinticinco de marzo de mil novecientos
ochenta y cinco . Yo Ilmo. señor don Bar-
tolomé R íos Salmerón , magistrado de
Trabajo ti tul ar de la número Dos de
Mu rci a y su provi ncia, habiendo visto los
presentes autos segui dos entre partes, de
la una y como demandante don José
Agust ín Sánchez Ortega y de otra y co -
mo demanda do José Sán c hez Ortega e
INEM en acción sobre desempleo .

Resultando . . .
Considerando . . .
Fallo : Estimo la demanda interpues ta

por José Agustín Sán c hez Ortega , frente
a José Sánchez Ortega e Instituto Nacio-
nal de Emp leo, condeno al ente gestor a
que amplie el disfrute del subsidio des-
crito en tres meses ; sin perjuic io de las re-
percusiones que quiera sentar frente a l
empresario y el propio actor se desesti-
ma la reconvenció n .

Notifíquese es t a resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra l a mis-
ma no cabe recurso alguno .

Así por esta m i sentencia, definitiva-
mente juzgando , lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que co nste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta p rovin-
cia y en la actualidad se encuent ra en ig-
norado paradero, expido el presente pa-
ra s u publicación en el «Boletín O ficial
de la Región de Murcia», haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinticinco de mar-
zo de mil nove c ientos ochenta y cinco.-
Barto lomé Río s S almerón.-El secreta-
rio, Mariano Espinosa de Rueda y Jover.

Núm e r o 2394

MAG ISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO T RES DE MURCIA

CIT A C IO N

En el presente proceso que ante esta
Magistratura se sigue a instancia de Ma-
tias Romero López contra la °mpresa Ni-
colás Sánchez Pérez en acción sobre sa-
larios, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conci+

liacidn y juicio, en su caso, el día 13 de
junio de 1985 y hora de las 12 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencias de esta
Magistratura, sita en la Avenida de Alon-
so Vega, número ocho, de esta capital,
a cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de prueba de
que intente valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Nicolás Sánchez Pérez, que
últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de lo
ordenado por el Ilmo . señor Magistrado
en providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndole saber los extremos ex-
puestos, y quedando citada igualmente
para confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a veintiocho de marzo de mil
novecientos ochenta y cinco .-El secre-
tario, Jesús Delgado Cruces .

Número 2256

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan , magistrado
de Trabajo de la número Tres d e Mur-
cia y su prov incia .
Hago saber : Que en esta Magistratu ra

de Trabajo número Tres de mi cargo se
siguen autos signado s al número exhor -
to 1 9/85, procedente de la Magistratura
de Trabajo número 12 de Barcelona, se-
guidos a instancias de don Mig u e l A sen -
sio Campoy contra la empres a «Fruco -
ve, S .L .», por reclamación de cantidad ,
en los que se interesa l a publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» de la siguiente ,

Sentenc ia número 157/85 : En la ciu-
dad de Barcelona, a veintiséis de febrero
de mil novecientos ochenta y cinco .

Vistos por e l Ilmo . señor Magistrado
de Trabajo número 12 de esta ciudad don
Alvaro Redondo Hemvda el j uicio pro-
movido en reclamación de cantidad .

Resultando : Que el veintiocho de ene-
ro de 1 983 ú ltimo fue repartida en esta
Magistratura demanda su scrita por la
parte actora, en la que, después de ale-
gar los hec hos y fundamentos lega les que
estimó procedentes a su derecho, pedía
se d ictase sentenci a condenando a la d e-
mandada a abonarle .

Resu ltando : Que admitida la deman=
da y señalados día y hora para la cele-
bración del ac to conciliatorio p revio y el
de juicio en su caso, éste tuvo lugar el día
veinte de febrero ú lti mo, que compare-
ció la parte actora, no haciéndolo la de-

manda:la a pesar de estar debidamente ci-
tada . Abierto el juicio, la parte actora se
ratificó en su demanda y en per íodo d e
conclusiones solicitó una sentercia de
acuerdo con sus peticiones, scgún es de
ver en el acta de juicio .

Resultando probado y declarándose
así : 1 .°-Que la demandada adeuda al
actor las cantidades que constan en el he-
cho tercero de la demanda, y por l os con-
ceptos al lí expresados .

Resu ltando: Que en la tramitación del
presente se han cumplido los requis i tos le-
gal es .

Considerando : Que la incomparecen-
cia al juicio de la parte demandada ha
obligado a declararla confesa de la reali-
dad de lo alegado en la demanda y refle-
jado en los hec hos declarados probados,
al amparo de lo dispuesto en el artículo
81 de la Ley de P rocedimiento Labora l ;
pues su actitud pasiva no puede interpre-
tarse lógicamente s ino como un táci to re-
conoc imiento de su s inrazón .

Considerando: Que el artículo 29 del
E statuto de los Trabajadores impone a
los patronos y empresas la obligación de
abonar a sus trabajadores los salarios de-
vengados a su servicio .

Vistos los precep tos legales citados y
demás de general aplicación .

Fallo : Que de bo condenar y condeno
a la parte demandada, a que abone al de-
mandante la suma de ciento noventa y
dos mil seiscientas noventa y do s pesetas
(192 .692 pesetas) .

Notifíquese esta r esolución a las par-
tes haciéndoles sa b er que podrán impug-
narla med iante el recu r so de supl ic ación
ante el Tribunal Central de Trabajo,
anunc iado en el plazo de c inco d í as há-
biles procedente por hallarse este caso in-
clu ido en el artículo 153 de l a Ley de la
admisión del recurso a que todo ligitante
no declarado pobre acredite, mediante los
oportunos resguardos, haber depositado
en la cuenta corriente abierta a tal fi n por
esta Magistratura en l a Caja Prov incial
de Ahorros, 2 .500 pesetas, y en la tam-
bién abierta en el Banco de España, el im-
porte de la condena incrementado en un
veinte por ciento .

Así por esta mi sentencia, j uzgan do, lo
pronuncio, mando y firmo .

Pub licación : La sentencia que p recede
ha sido leída y publicada por el I lmo . se-
ñor magis trado de Trabajo que la suscri-
be, estando celebrando audi e nci a públi-
ca. Doy fe.

D il igencia: Segu idamente se remite co-
pia de la presente a las partes por los ser-
vicios reglamentar ios, doy fe .

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la empresa « Frucove, S . L .», cuyo
ú ltimo domicilio lo tuvo en la localidad
de Beniaján (Murcia) , ca lle Lu is Federi-
co Guirau, 23, expido el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial dela
Región de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Mu rcia a vei n tisiete de mar-
zo de mi l novecie nto s oc h enta y cinco .
E l secretario .


